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Nota

Número: 

Referencia: Información DECRETO Nº 202/17

A: OFICINA ANTICORRUPCIÓN (COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Uds. con relación al Decreto Nº 202/2017 y la Resolución Nº 11/17 de la SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA,
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS mediante los cuales se establece la obligación, de toda persona que participe en un procedimiento de contratación
con el Sector Público Nacional, de presentar la “Declaración Jurada de Intereses”.

En tal sentido, en el ámbito de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dependiente de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, mediante Expediente EX2016-00833318-APN-DMEYD#AABE, tramita el procedimiento de Subasta
Publica Nº 17/17, para la venta del inmueble sito en Godoy Cruz 2043/2049 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Al respecto, un oferente identificado como MARTÍN MARIANO ASCONAPE, DNI: 10.929.9055, ha  presentado conforme lo
solicitado,  la DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO Nº 202/2017, declarando que se encuentra alcanzado por
uno de los supuestos de vinculación.

Cabe destacar que el mismo no resulto preadjudicado del proceso de subasta, no obstante ello en cumplimiento con lo
establecido en la normativa vigente se envía copia de la mencionada declaración para su conocimiento y fines estimes
corresponder.

Sin otro particular saluda atte.
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